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ficación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello con-
forme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 22 de septiembre de 2005.–La Directora General, Pilar 
Blanco-Morales Limones.

Sr. Registrador de la Propiedad de Cullera. 

 18219 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2005, de la Dirección 
General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo n.º 681/2004, interpuesto ante la 
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, la Coalición Sindical Independiente de Trabaja-
dores de Madrid, interpuso el recurso contencioso-administrativo 
número 681/2004, contra la Orden JUS/1263/2004, de 18 de marzo, por la 
que se regula el procedimiento de integración de los funcionarios al servi-
cio de la Administración de Justicia en los Cuerpos y Escalas creados por 
la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio del Poder Judicial, que se declaró caducado 
por Auto de dicha Sala de 28 de octubre de 2004, dejado sin efecto por 
Auto de 31 de marzo de 2005, remitiéndose de nuevo el expediente.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los 
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 49 de 
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa de 13 de 
julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala en el 
plazo de nueve días.

Madrid, 5 de octubre de 2005.–El Director General, Ricardo Bodas 
Martín, 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 18220 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se determinan los partidos 
de fútbol que integran los boletos de la Apuesta Deportiva 
en su modalidad de El Quinigol de las jornadas 15.ª a 23.ª 
de la Temporada 2005/2006.

De conformidad con lo establecido en la Norma 29.ª de las que regulan 
los Concursos de Pronósticos de las apuestas deportivas en su modalidad 
de El Quinigol aprobadas por Resolución de la Entidad Pública Empresa-
rial Loterías y Apuestas del Estado de 22 de julio de 2005 (B.O.E. n.º 178 
de 27 de julio), a continuación se relacionan los partidos que serán objeto 
de pronóstico en las jornadas 15.ª a 23.ª de la Temporada de Apuestas 
Deportivas 2005/2006.

Jornada 15.ª (2.ª División A)

13 de noviembre de 2005

1 Ciudad Murcia-Valladolid.
2. Tenerife-Sporting.
3. Gimnástic-Lleida.
4. Recreativo-Albacete.
5. Málaga B-Murcia.
6. R. Madrid B-Elche.

Jornada 16.ª (1.ª División )

20 de noviembre de 2005

1. Villarreal-Zaragoza.
2. Sevilla-Betis.
3. Cádiz-Valencia.
4. Málaga-R. Sociedad.
5. R. Madrid-Barcelona.
6. Racing-Deportivo.

Jornada 17.ª (1.ª División)

27 de noviembre de 2005

1. Valencia-Celta.
2. Zaragoza-Sevilla.
3. Deportivo-Villarreal.
4. Barcelona-Racing.
5. R. Sociedad-R. Madrid.
6. Mallorca-Athletic Club.

Jornada 18.ª (1.ª División)

4 de diciembre de 2005

1. Villarreal-Barcelona.
2. Sevilla-Deportivo.
3. Cádiz-Zaragoza.
4. Espanyol-Valencia.
5. Athletic Club-At. Madrid.
6. R. Madrid-Getafe.

Jornada 19.ª (1.ª División)

11 de diciembre de 2005

1. Valencia-Athletic Club.
2. Zaragoza-Celta.
3. Deportivo-Cádiz.
4. Barcelona-Sevilla.
5. Málaga-R. Madrid.
6. At. Madrid-Alavés.

Jornada 20.ª (1.ª División)

18 de diciembre de 2005

1. Cádiz-Barcelona.
2. Celta-Deportivo.
3. Espanyol-Zaragoza.
4. Athletic Club-Betis.
5. Alavés-Valencia.
6. R. Madrid-Osasuna.

Jornada 21.ª (1.ª División)

21 de diciembre de 2005

1. Valencia-Mallorca.
2. Betis-Alavés.
3. Zaragoza-Athletic Club.
4. Deportivo-Espanyol.
5. Barcelona-Celta.
6. R. Madrid-Racing.

Jornada 22.ª (1.ª División)

8 de enero de 2006

1. Villarreal-R. Madrid.
2. Sevilla-Málaga.
3. Espanyol-Barcelona.
4. Athletic Club-Deportivo.
5. Alavés-Zaragoza.
6. At. Madrid-Valencia.

Jornada 23.ª (1.ª División)

15 de enero de 2006

1. Valencia-Osasuna.
2. Zaragoza-Mallorca.
3. Deportivo-Alavés.
4. Barcelona-Athletic Club.
5. Málaga-Cádiz.
6. R. Madrid-Sevilla.

Asimismo quedan anuladas las jornadas 15.ª y 16.ª de fechas 9 y 13 de 
noviembre de 2005, respectivamente, contenidas en la Resolución de 
fecha 20 de septiembre de 2005 publicadas en el BOE n.º 231 de fecha 27 
de septiembre de 2005.

Madrid a 28 de octubre de 2005.–El Director General, P.D. de firma (Resolu-
ción de 5 de septiembre de 2005, el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 


